
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

05 de octubre de 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 015 2017 00409 00 

Demandante ROMAN ELIAS TAMAYO MUÑETON 

Demandados ANDRES FELIPE ARANGO RESTREPO 

Asunto COMUNICA SUSPENSION DEL PROCESO   

Auto S° 2533V 

 

 

Se incorpora al plenario para el conocimiento de las partes, la 

comunicación proveniente de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 

donde informa que el presente proceso deberá continuar SUSPENDIDO, 

hasta que el Juez del concurso apruebe o no el proceso el acuerdo 

recuperatorio del trámite de negociación de emergencia de persona 

natural comerciante del señor ANDRES FELIPE ARANGO RESTREPO. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
NLB 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 
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